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PROGRAMA “+ DIGITAL@” DE INCORPORACIÓN DE LAS TICS EN LAS PYMES

FUENTE 
SPRI
ACCIONES SUBVENCIONABLES

Pymes (Iniciativa Mejora +Digital@) 

1. El Diagnóstico de necesidades y/o elaboración de Planes de Implantación de las TICS en las empresas, realizados por entidades o empresas especializadas. 

2. La ejecución de los planes de implantación de las TICs que tiendan a digitalizar todos o parte de los procesos de negocio de la empresa y que estén relacionados con:

· Negocio Electrónico (e-Business).

· Marketing On-line.

· Compras (e-Procurement).

· Comercio Electrónico (e-Commerce).

· Mercados Virtuales (e-Marketplaces).

· Diseño e implantación del web site de la empresa siempre y cuando éste incorpore, además de información sobre la empresa, la posibilidad de realizar transacciones comerciales.

· Diseño e implantación de la Intranet y/o Extranet de la empresa que optimicen la comunicación entre los trabajadores de la empresa y la de esta con sus clientes y proveedores.

· Diseño e implantación de Sistemas de Comunicación Interna basados en herramientas tipo wiki.

· Proyectos de implantación de Herramientas de Vigilancia Tecnológica.

· Proyectos de Adaptación de los Sistemas de Información de una empresa como consecuencia de proyectos de internacionalización de la misma (implantación en otros países).

· Proyectos que mejoren los procesos de la empresa mediante la utilización de tecnología RFID o similares.

· Diseño e implantación de Sistemas de Seguridad de los Sistemas de Información.
· Otros proyectos de implantación de las TICs tecnológicamente avanzados (innovadores) y catalogados por la Comisión Ejecutiva del programa como «excelentes», según se describe en el «Artículo 5.– Gastos Subvencionables».
DESTINATARIOS/AS

«Mejora + Digital@»
Podrán ser beneficiarias las personas físicas y jurídicas que realicen actividad económica y que, además, cumplan los siguientes requisitos:

1. Que tengan su domicilio social en la Comunidad Autónoma del País Vasco (CAPV) o que al menos un centro de actividad este ubicado en la CAPV.

2. Que cumplan las condiciones de Pyme establecidas en el anexo I del Reglamento 800/2008 de la Comisión Europea, de 6 de agosto de 2008 o las disposiciones que la sustituyan o modifiquen.

3. Que reúnan los requisitos para obtener la condición de beneficiario de ayudas públicas de acuerdo a lo establecido en la legislación vigente.

4. Que tengan su situación regularizada en cuanto a sus obligaciones tributarias y para con la Seguridad Social, según los límites que resulten exigibles de acuerdo con la legislación vigente, así como para con cualquiera de las sociedades del grupo SPRI.

Todos estos requisitos deberán cumplirse en los momentos de presentar la Solicitud de Ayuda y la Solicitud de Liquidación. El punto 2 deberá acreditarse únicamente en el momento de presentación de la Solicitud de Ayuda.

CUANTIA

Pymes (Iniciativa Mejora +Digi​tal@)
La realización de Diagnósticos, Elaboración de Planes de Implantación y Ejecución de los Planes de Implantación de las TICS recibirá una subvención no reintegrable:

· Micro y Pequeña Empresa, 35% de los Gastos Subvencionables.

· Mediana Empresa, 20% de los Gastos Subvencionables.

La subvención para la realización de Diagnósticos y/o Elaboración de Planes de Implantación de las TICs no superará en ningún caso la cantidad de 2.000 euros.

La subvención máxima anual concedida a cada empresa para la realización de uno o más proyectos presentados a este programa a lo largo del ejercicio, será de 12.000 euros.
Excepcionalmente, la Comisión Ejecutiva del Programa «Mejora +Digital@» podrá ampliar la subvención máxima en 21.000 euros adicionales para aquellos proyectos que puedan ser catalogados como exce​lentes.

Para estos proyectos catalogados como excelentes, el porcentaje de subvención será del 50%, independientemente de si la empresa es pequeña o mediana.

DOCUMENTACIÓN  A  APORTAR

· Copia del NIF o CIF de la empresa o asocia​ción.
· Copia o extracto de la escritura de apoderamien​to, en la que se acredite poder de representación sufi​ciente de la persona firmante para realizar esta solici​tud de ayuda en nombre de la empresa o asociación. En el caso de que el beneficiario sea un trabajador autónomo, deberá aportarse en su lugar el certificado de Hacienda que acredite actividad económica.
· Oferta de la Consultoría, detallando los traba​jos a realizar, los plazos de ejecución, los documentos que se espera generar en el proyecto y coste del mis​mo.
· Cuando se trate de empresas de nueva creación que hayan iniciado su actividad en el año de presen​tación de la Solicitud de Ayuda, se deberá aportar plan de negocio.

NORMATIVA REGULADORA

Anuncio BOPV. ANUNCIO por el que se hace publica la aprobación del Programa «+Digital@» de Incorporación de las TICs en las Pymes.
PLAZO DE PRESENTACIÓN

17-10-2011 (pymes)
TRAMITACIÓN DE SOLICITUDES

ON-LINE: la Solicitud de Ayuda deberá tramitarse íntegramente de manera telemática a través de In​ternet, en la dirección que SPRI, S.A. habilitará pa​ra tal efecto en www.spri.es.

La empresa solicitante deberá cumplimentar debidamente los Formularios web, firmar la solicitud de ayuda mediante firma electrónica y facilitar a SPRI, S.A., a través de la ci​tada aplicación informática, ficheros con la siguiente información:

· Copia del NIF o CIF de la empresa o asocia​ción.
· Copia o extracto de la escritura de apoderamien​to, en la que se acredite poder de representación sufi​ciente de la persona firmante para realizar esta solici​tud de ayuda en nombre de la empresa o asociación. En el caso de que el beneficiario sea un trabajador autónomo, deberá aportarse en su lugar el certificado de Hacienda que acredite actividad económica.
· Oferta de la Consultoría, detallando los traba​jos a realizar, los plazos de ejecución, los documentos que se espera generar en el proyecto y coste del mis​mo.
· Cuando se trate de empresas de nueva creación que hayan iniciado su actividad en el año de presen​tación de la Solicitud de Ayuda, se deberá aportar plan de negocio.

CONTACTO

Javier Mújica

902 25 25 95 / 94 403 70 56 

jmugica@spri.es
http://www.spri.es/masdigitala
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